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El Concordato entre España y la Santa Sede
Consagración

La noticia 
de la firma de 
un Concorda
to entre Espa* 
ña y la Santa 
Sede ha sido 
recibida con 
júbilo por to
dos los católi
cos hispanos 
El Concorda
to hf blásido el 
ansia de todos 
desde hace 
tiempo.

He aquí un 
documento ju* 
rídico y «di
plomático», 
por añadidura 
que hace estre
mecer Ias en
trañas de los 
espíritus me
jores. Porque 
es para los 
que mejor 

tradición nacl<^°católica de lasienten el catolicismo, para quie- » 
nes el documento concordado tie
ne vibraciones más agudas.

Para todos, la firma del Con
cordato es un acontecimiento pa' j 
triótico—de una Patria en que la . 
idea religiosa constituye el hilo ! 
en que los hechos históricos se 
enlazan—-de primerísimo orden. ! 
Porque no es ya sólo lo que un ! 
Concordato significa siempre pa* | 
ra una nación católica. En el caso 
nuestro tiene además toda una 
razón clarísima de símbolo: es un J 
acto solemne, solemnísimo, que 
corona una serie de ottos actos 
menos solemnes en su forma, de 
comprensión Iluminada en medio 
de una noche cerrada de incom
prensiones. ’

El Concordato español que sa
ludamos alborozados, no es uno 
más en la larga serie de Concor
datos concluidos por la actividad 
diplomática de la Santa Sede. 
Desde las cátedras de Derecho 
Público Eclesiástico se repite 
con frecuencia al comenzár el tra
tado de los Concordatos, una fra
se célebre y feliz en su expresión: 
«La historia de’los Concordatos 
es la história de la Pasión de la 
Iglesia». Sin querer negar que los 
acontecimientos han sacado con 
demasiada frecuencia verdadera 
esta sentencia, no podemós me* 
nos^ de rebelamos contra ella a la 
presencia de nuestro deseado 
Concordato que entrará en vigor 
por la ratificación dentro de dos 
meses.

Testimonio autorizado
Es sin duda alguna el del órga* 

no oficioso de la Santa Sede 
«L'OsservatOre Romano» quien ’ 
se expresa en los siguientes tér
minos: El Concordato que ahora 
se ha firmado viene a corroborar 
y completar los acuerdos prece
dentes y quiere constituír —como 
se afirma en su mismo preámbu
lo- «la norma que debe regular 
las relaciones recíprocas de las 
altas partes contratantes, de con
formidad con la Ley de Dios y la 

Las potencias occidentales propondrán a Rusia 
que se celebre en Suiza la conferencia J

sobre Alemania ¡
LONDRES. 28.—Los Estados Unidos, Inglaterra y Francia, pro* . 

pondrán a la Unión Soviética que. la conferencia fle los cuatro gran- ; 
des potencias, sobre la unificación de Alemania, se celebre en Suiza. 
en la nota que, como contestación a la enviada por ella anterlórmen* 
te, cursará en breve a Rusia, con objeto de que las reuniones den 
comienzo a principios del próximo otoño.—EFE. i

española». ,
Peculiar característica del pre

sente Concordato la constituye, 
por tanto, el hecho de que el mis
mo, contrariamente a lo que sue
le suceder con frecuencia, no ha 
sido estipulado para poner fin a 
un estado de discordia o para ce* 
rrar un período de tensión, sino 
más bien para corroborar y esta
bilizar una situación de hecho ya 
existente.

Las negociaciones en torno ai 
Concordato, ahora felizmente ter
minadas, más que introducir una 
nueva ordenación en las relacio' 
nes entre la Santa Sede y España, 
sancionan y reflejan, incluso me
jorándolo, lo actí|almente vigen* 
te.

El Estado reafirma en el Con
cordato aquellos sólidos princi
pios que constituyen la base de la 
prosperidad de la familia y de la 
nación: P 1 e n o reconocimiento 
del matrimonio canónico, educa
ción cristiana de la juventud, y 
libertad para la Iglesia en el des
arrollo de su apostolado. Por 
otra parte, la Santa Sede confir* 
ma—si bien con los reajustes exi
gidos por las contingencias de 
hoy en día—privilegios tradicio
nales que, a lo largo de los siglos, 
le fueron concedidos a España,

Cuál sea el deseo común de las 
partes contratantes, cuál el fin de 
éstas, se han prefijado al estípu* j 
lar el Concordato, es cosa que 
puede deducirse del prólogo del 
propio documento, en donde se 
afirma el deseo de asegurar entre 
la Santa Sede y España aquella 
fecunda colaboración entre el 
Poder eclesiástico y el civil, que 
siempre y en todas partes cons
tituye la preijiisa de mayores bie* 
nes para el desenvolvimiento e 
incremento pacíficos de la vida 
religiosa y civil de las naciones.»

Alcance del Concordato
El Concordato supone no una 

limitación de poderes sino de 
coordinación de las dos potesta
des para el mejor cumplimiento

peredi?» j® «ênhm»»

FRANQUEO CONCERTADO

Viernes 28 de agosto de 1953

de sus fines en las, materias que 
por razón de su naturaleza afee- > 
tan a una y otra potestad. Los 
Concordatos no suponen nunca 
ñipara la Iglesia ni para el Esta* 
do la más mínima pérdida de la 
independencia a que tanto a la 
Iglesia como al Estado corres
ponde en las esferas y materias 
que son privativas de cada uno. 
Actualmente para la Iglesia y el 
Estado sobre unos mismos indi* 
vlduos y muchas veces en mate 
rias de naturaleza mixta la coor
dinación es no solo necesaria si
no el camino único para el mejor 
servicio de los altos intereses de 
la comunidad civil.

Conjunción cordial de ambas 
potestades en este orden de cosas 
es lo que dicta la razón y la doc* 
trina católica. Esta fué siempre 
la norma que el régimen español 
nacido de la Cruzada siguió en 
relación con nuestra Santa Ma
dre la Iglesia Católica Apostólica 
y Romana y prueba de ello fueron 
los acuerdos o convenios de ca* 
rácter transitorio o provisional 
por los que venían rlgiéndose en 
aquellas cuestiones cuya ordena
ción no era prudente que fuese 
aplazada hasta la fecha en que 
fuera firmado un Concordato. Es
te es pues el término feliz y natu- j 
ral de un proceso también natural 
cuando como en el—caso espa- |
ñol—se trata de un Estado Cató-? últimos treinta años.—EFE.

Esta nochera las diez, habla al pueblo español 
porlaRadioNacionalel minis tro de 

Asuntos Exteriores
Informará sobre

MADRID.—-El señor Artajo, a i 
su regreso a España, manifestó, 
hoy. Dios mediante, a la sobre t 
mesa de la cena, tendrá el gusto 
de contestar a las preguntas que j 
se le hacían para informar acerca
del nuevo Concordato a los oyen .
tes de Radio Nacional de España, j por lo cual entiendo que tenemos
«Ahora me limitaré —agregó— a ■ motivos para felicitamos como 
saludarles a mi regreso de Roma ’ españoles y como católicos.

Son descubiertos en Teherán 
varios depósitos de armas y muni
ciones en diferentes centros del 

partido comunista
TEHERAN, 28 —En los círcu

los competentes de esta capital 
se informa que han sido descu
biertos seis depósitos de armas y 
municiones, así como gran canti
dad de explosivos, en diferentes 
centros pertenecientes al partido 
comunista de Teherán.

Al propio tiempo se anuncia la 
decisión del Gobierno, que está 
dispuesto a depurar los elemen
tos comunistas, declarados fuera 
de la ley. —EFE.
El Panamá pide la revisión de su 
tratado con los Estados Unidos, 

referente al canal
PANAMA, 28. — El presidente 

de este país y ocho expresidentes 
de la República panameña, han 
encabezado una gran manifesta
ción en la que se demanda de los 
Estados Unidos, la revisión del 
tratado que, entre los dos países, 
existe respecto al Canal de Pa
namá.—EFE.
La 0. N. U. decidirá e^ta tarde, 
sobre el programa norteamerica

no respecto a la unificación 
política de Corea

SEDE DE LAS NACIONES 
UNIDAS (Nueva York), 28.-A

1 Temperaturas extremas *

Ileo en sus fundamentos doctri
nales, en su Legislación y en toda 
su proyeción sobre la vida de un 
país integramente Católico.
El 5 de agosto concluyeron las 

negociaciones
CIUDAD DEL VATICANO.- 

En los círculos competentes del 
Vaticano se declara que la prime
ra gestión para la firma de un 
nuevo Concordato entre la Santa 
Sede y España fué realizada en 
abril de 1951 por el señor Ruíz- 
Glménez, entonces embajador es
pañol en la Santa Sede. Pero las 
verdaderas negociaciones comen' 
zaron en enero de 1952, cuando 
por primera vez la Secretaría de 
Estado del Vaticano entregó al 
señor Castiella, que fué nombra
do embajador en la Santa Sede 
en agosto de 1951, un artículo que 
debía ser incluido en el futuro 
Concordato. Desde entonces, las 
conversaciones han seguido sin 
interrupción. Las negociaciones 
concluyeron felizmente en una fi* 
nal y dilatada audiencia concedí* 
da por Su Santidad al señor Cas
tiella el día 5 de agosto de este 
año en CastelgandoHo.

Ha sido el primer Concordato 
¡firmado por monseñor Tardini, 

que ha estado en el servicio di- 
| plomátlco vaticano durante los

el Concordato 
y decirles que este nuevo Concor* 
dato es la consagración formal y 
por escrito del régimen de perfec
ta colaboración entre iglesia y Es, 
tado que instauró en España el 
Movimiento Nacional, acaudilla
do <por el Generalísimo Franco,

las tres y media (hora española), 
de hoy, se Reunirá la Asamblea 
Oeneral de las Naciones Unidas, 
con el fin de decidir sobre el pro* 
grama presentado por los Esta* 
dos Unidos, respecto a la unifica
ción política de Corea.—EFE.

El jefe del Gobierno italiano, 
ha obtenido hoy nn nnevo 

triunfo, en el Senado
ROMA, 28.— El jefe del reden* 

temente constituido Gobierno 
italiano, ha obtenido hoy su se
gundo éxito, al serle aprobado 
por el Senado el retrasadc Presu
puesto correspondiente al año 
1953.—EFE.
Cinco italianos acusados en Mi
lán de espionaje a favor de los 

países del «telón de acero»
MILAN, 28.—-Cinco Italianos, 

han sido detenidos acusados de 
practicar espionaje y envío de di
versos materiales a los países de 
más allá del «tdón de acero».

Los espías detenidos, han sido 
trasladados a Roma, donde han 
sido encarcelados en la Prisión 
«Regina».—EFE.

l»

En Roma una violentísima tormenta
originó el derrumbamiento de parte
del Muro de los jardines vaticanos

ROMA.—Una terriblé tormen
ta, cuya duración fué de dos ho
ras, se desencadenó a primera 
mañana sobre la ciudad. Queda
ron paralizadas en gran parte las 
comunicaciones telefónicas y re* 
sultaron inundados millares de 
sótanos y plantas bajas de casas, 
a consecuencia de la lluvia to
rrencial. La estación central de 
autobuses, que se alza frente al 
palacio de Comunicaciones, que* 
dó, asimismo, inundada porjespa- 
do de una hora. En la Vía del 
Corso, una de las calles más im
portantes de Roma, .se interrum
pió totalmente el tráfico. ,

Hoy salieron de Madrid los 
gaardiamarinas que 

embarcarán en Cádiz
Después realizarán un crucero 

de prácticas en el «Juan 
Sebastián Elcano»

j MADRID, 28.—En la mañana 
1 de hoy han salido de esta capital 
: con dirección a Cádiz, donde em* 
i barcarán en el cañonero de la 
! Armada Española, «Martín Alon

so Pinzón» un grupo de guar
diamarinas que posteriormente 
realizarán un crucero de prácti
cas, a bordo del buque-escuela 
español «Juan Sebastián Elcano», 
—(Cifra.)

Llegada de cargamentos 
de trigo

El día 25 del actuad han llegado 
los siguientes buques:

Procedente de Malmó (Suecia), 
el vapor «Eduard Becker», trans* 
portando un cargamento de 1.681 
toneladas métricas de trigo 
destino al abastecimiento 
Oviedo.

Procedentes de Montreal 

con 
de

(Ca
nadá), el vapor «Serantes», con 
3.157 toneladas métricas de trigo, 
con destino a Santander.

Procedentes de Montreal (Ca
nadá), el vapor «Serafantes», con 
5.633 toneladas métricas de trigo, 
con destino al abastecimiento de 
Barcelóna.

Ha sido descubierta una conspiración 
contra el Gobierno en Siam

Como consecuencia del fracasado golpe de Estado, hay 
i detenidas trece personas, entre ellas el jefe 
' del Estado Mayor de Aviación

BANGKOK, 28.~Trece psrsonas, entre las que se encuentra el 
jefe del Estado Mayor de la Aviación Militar de Siam, han sido de* 
tenidos, acusados de conspirar en la organización de un movimiento 
contra el Gobierno de este país.

Las autoridades han hecho saber que puede darse como totalmen
te fracasado el golpe de Estado que se tenía preparado por elementos 
hostiles al Gobierno.—EFE.

A causa de haberse reblandeci
do los cimientos, se ha derrum
bado el llamado Muro Leonino 
en una longitud de treinta metros. 
Los escombros cayeron sobre una 
pequeña casa. Parte de los jardi* 
nes vaticanos, precisamente por 
donde acostumbraba a pasear Su 
Santidad, han quedado al descu
bierto, al desplomarse el mencio
nado muro.

Unas 50 personas fueron asistí* 
das por accidentes ocurridos du
rante la violenta tempestad, sín 
que, afortunadamente, haya que 
registrar ningún muerto.—EFE.

H uelgas e n 
Norteamérica
La del Caucho afecta a 

25.000 obreros
CHICAGO.—Los obreros del 

Sindicato del Caucho, afiliados 
al C. 1. O., han abandonado ayer 
el trabajo en las fábricas de la Fi* 
restone, en ocho ciudades distin
tas. Afecta a 25.000 obreros.

La huelga de la Compañía tele
fónica Bell se ha recrudecido. 

Por Otra parte, ocho mil mari
neros de la región de los Grandes 
Lagos se preparan para votar si 
irán o no a la huelga.

| En Paducak (Kentucky), un mi
llar de obreros de carpintería co* 

' locaron líneas de piquetes en la 
entrada de las obras de una insta- * 

; laclón atómica, interrumpiendo 
la construcción y obligando a pa- 

j rar el trabajo a otros 12,500 obre* 
S ros.—EFE.

Más de 700.000 personas, 
visitarán en este aSo el 

Museo del Prado
Í MADRID, 28.—S e calcula en 
< más de setecientos mil el número 
. de personas que visitarán, duran* 

■ te este año, el Museo del Prado, 
ya que es enorme la afluencia de 
viseantes, hasta el punto de que 
se ha visto obligada la Dirección 
del mismo a suspender permisos 
entre su personal y a adoptar 
otras medidas.—(Cifra.)
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Es un film que admirará a todo 
el mundo y no olvidarán
Véala a las 5'30, 8 yll 
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IGUALATORIO MEDICO 
QUIRURGICO

Clínica de Urgencia
San Juan de la Cruz, 28
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FARMACIAS Di GOBDIÁ 
BN ESTA SEMANA

Lapuente, Plaza Santa Teresa.
Aparicio, Avda. José Antonio.

setas 39.566. Donativos, 180. Por 
1

SE VENDE
VELOMOTOR «IRESA», como 

nuevo. Taller: Luis Loreto. j

no te abandonará la divina Provldenéla. ¿Quieres 
ejemplos y casos de esos en los que los hombres, y 
mujeres, familias enteras, comunidades religiosas, 

‘ etcétera, que, sin descuidar el alimento y el vestido

TEATRO
Ingresos, 1.933 pesetas. Gastos j 

126'60. Beneficios obtenidos en 
función teatral, 1.806'40 pesetas.

Resumen

□vila

La Arrendataria ha sido, es y 
será nuestra madrastra. Este es 
un axioma más que matemático. 
Ahora se niega a vender cajas de 
las llamadas de cocina, de cinco 
céntimos a no ser que el compra
dor se lleve también otra de las 
denominadas finas de diez cénti
mos. A este abuso hay que aña
dir otro; en algunos sitios si el 
público reclama y protesta se le 
contesta con cajas destempla' 
das.

—Buscando su salud se halla 
en Avila el eminentísimo poeta 
castellano Emilio Ferrari.

—El jefe de Estudios de la Aca
demia de Administración Militar 
hombre de .gran entendimiento, 
señor Ortiz de Pinedo, ha sido 
agraciado con la Cruz del Mérito 
Militar pensionada con el diez 
por ciento de su sueldo.

—El gran mercado de Arenas 
de San Pedro se vló muy concu
rrido de ganado sobre todo de 
cabra y de cerda. Llamó la aten
ción una hermosa yegua de raza 
propiedad de don Nicanor Cres
po, de Mombeltrán. ¡

TEIITIIO PRISGIPIIL
Presentará el sábado y domingo 
El más grandioso espectáculo de 

la pantalla

La íoiona de Hierro
Una vibrante historia llena de 
intriga e intensa emoción que to
dos verán con atención e interés 

inmenso

Se traspasa “¿25 î 
tienda de comestibles con o sin 
vivienda. Razón Sr. Medina. Ca
pitán Peñas, 14. De 5 a 8 tarde.

Para Madrid SSX»: 
vienta para todo. Informarán, Va. 
llespín, 7, bajo, Viuda de Silva.

Cerca de cinco mil duros ha sido eU INFORMACION DEPORTIVA 
beneficio obtenido en el festival 1

'Mañana comenzará la VII Vuelta Ciclista a 
Palencia, en la que participa un equipo 

del F. de J. de AvilaEn los locales de la Emisora 
Sindical número 9, con asisten
cia del excelentísimo señor go
bernador civil y jefe provincial 
del Movimiento y otras jerar
quías, el delegado provincial de 
Sindicatos, hizo entrega para su 
destino a fines benéficos, de la 
cantidad en metálico obtenida en 
la «Gran Corrida de la Radio», 
que se celebró el pasado 18 de 
julio en nuestra Ciudad, y que 
asciende a la cantidad de veinti
cinco mil quinientas noventa y 
dos pesetas, según la siguiente li
quidación que presentó el direc 
tor de la Emisora en su calidad 
de presidente de la Comisión or
ganizadora, y en la cual van in
cluidos los beneficios obtenidos 
en una función teatral

TOROS
Ingresos

Por venta de localidades, pe-

venta de 381 kilos de carne de 
toro a 17 pesetas kilo, menos 
matanza extraordinaria en el Ma
tadero Municipal de 65 pesetas, 
6.412. Suman los ingresos, 46.158 
pesetas.

Gastos
Organización. 3.647'40 pesetas. 

Reses, 12 000. Material taurino, 
740. Servicios de plaza, 4.200. 
Servicios sanitarios, 1.160. Ser
vicios de transportes, 625. Su
man los gastos, 22.372'40 pesetas

Beneficios obtenidos en el fes
tival, 23.785'60 pesetas.

DE

ALPARGATAS

À. BLANCO
SAN RAFAEL (Segovia)

Baneficios obtenidos en festP 
val taurino, 23.785'60 pesetas.

Beneficios obtenidos en fun* 
clón teatral, 1.806 40 pesetas.

Total general de beneficios ob
tenidos, 25.592,00 pesetas.

RADIO AVILA
Emisora Sindical número 9
Programa para el día 29 de 

agosto de 1953
SOBREMESA.-De Î'30 a 5: 

Apertura: Santoral del día; Dis
cos dedicados; Plato del día; 
Cocktel de ritmos; Conexión con 
Radio Nacional de España; Mi
nutos musicales; Ultima hora de 
la actualidad; Así es la vida, de 
la baronesa Alberta; La Sardana. 
Leyendas de Avila, por Félix Her
nández; Discos dedicados; Cierre

TARDE.—De 8 alO: Apertura; 
El Angelus, oración de la tarde; 
Peticiones del oyente; Rapsodia 
en Blue; Viento del atardecer, de 
Tuan Ramón Jiménez; Discos de
dicados; Música al anochecer; 
Conexión con Radío Nacional de 
España.

NOCHE.—De 1O'J5 a 1: Vis- 
fieras, emisión religiosa de Radío 
Avila, que escribe y presenta don 
Evaristo MaJtín; Minutos de mú
sica variada; Diario hablado de 
Radio Avila; Información depor
tiva, por PP Luis; Horchata de 
chuflas, emisión cara al público 
presentada por Julio Gómez Al
calde; Programa especial de mú
sica; Cierre.

Gran Feria anual de Ganados en 
1—E D F< A. D A. (Salamancá)

Durante los días 30 y 31 de agosto
Afluirán a la misma las siguientes líneas de autobuses: 

Cepeda-Miranda*Crlstóbal-Valdelacasa e intermedios.
Linares-Endrinal-Fuenterroble-Los Santos e intermedios.
Tejado-Puente Congosto-Santlbáñez de Béjar^Cabeza e intermedios. 
Béjar e intermedios.

Hora de salida de los puntos de origen a las ocho de la mañana 
y regreso a su destino por la tarde.

El evangelio de esta dominica comienza con 
estas palabras: «Ninguna puede servir a dos seño^ 
res: porque o tendrá aversión al uno, y amor al 
otro: o si se sujeta al primero, mirará con desdén 
al segundó. No podéis servir a Dios y a las rique
zas...» Y termina con estas otras: «Así que buscad 
primero el reino de Dios, y su justicia, y todas las 
demás cosas se os darán por añadidura».

¡Cuántos lectores comprenderán perfectamente 
el alcance de unas y otras palabras! Pero no falta
rán quienes no se den exacta cuenta de las mismas.

Intentaremos explicar un poco esto. Dos seño
res contrarios: Dios y el dinero En ellos se cifran 
los dos espíritus que mueven al hombre. Ahí ter
mina en su última fase esa lucha que el hombre lle
va entablada dentro de su ser racional desde el 
momento en que se da cuenta de la vida, desde el 
punto y hora en que empieza a funcionar en él ese 
motor misterioso, incomprensible, de su libertad. 
Dos polos opuestos: el espíritu y la materia. ¿No 
habrá entre ellos algún lazo de unión, algún punto 
de conciliación? ¿Es que los bienes materiales, y 
concretamente las riquezas, tan peligrosos son que 
no podamos hacer algún uso de ellos? ¿Entonces 
para qué nos los dió el Señór? A primera vista las 
preguntas aiíteriores están bien hechas. Mas lee lo 
que sigue del evangelio de hoy: que es lo encerrado 
entre aquellas primeras palabras y aquellas últi
mas, copiadas antes. Ahí, tal vez, des con la clave 
de ese lazo de unión, de ese punto de conciliación 
entre el espíritu y la materia, entre Dios y las ri
quezas.

«En razón de ésto (dice el evangelio) os digo no 
os acongojéis por el cuidado de hallar qué comer 
para sustentar vuestra vida, 0 de dónde sacaréis 
Vestidos para cubrir vuestros cuerpos...» ¡Sí, sí!.

los abulenses, may animados, partieron esta mañana 
hacia la capital palentina

| En la mañana de hoy, por fe- 
| rrocarrll, partieron con dirección 
i a Palencia, los componentes del 
Í equipo de ciclismo del Frente de 
j Juventudes de Avila, que han dé ' 

tornar parte en la VII Vuelta cl- ; 
dista a aquella provincia que se j 
iniciará mañana día veintinueve 5 
de los corrientes finalizando el 
próximo día dos de septiembre. ¡ 

Componen la expedición los 
corredores abulenses Alfredo En 
clnar, Julio Jiménez, Justo Do
mínguez y Carlos Hernández, 
quienes, se encuentran muy ani
mados y con esperanzas de hacer 
un buen papel en esta importante 
ronda en la que tomarán parte 
quince equipos del,Frente de Ju* ï 
ventudes de diversas partes de 
España, en algunos de los cuales 
forman destacados elementos del 
duro deporte del pedal, que servi
rán muy bien para poder medir

ciclistas abulenses..
! Consta esta VII Vuelta Clclita 

a Palencia de un recorrido total 
de seiscientos veintidós kilóme
tros divididos en las siguientes 
cinco etapas: Palencia-Astudillo, 

j de 133 kilómetros; Astudillo-Bur- 
gos, de 88; Burgos-Torrelavega,

¡ de 152; Torrelavega-Barruelo, de 
133 y Barruelo-Palencla de 116 
kilómetros.

Un nutrido grupo de aficiona
dos al ciclismo, acudió a despe. 
dir a los corredores abulensen 

1 que, bajo la experta vigilancia de 
Gago, defenderán estos días los 
colores del Frente de Juventudes 
de Avila por tierras palentinas.

Nuestros lectores, estarán de- 
> bidamente informados de los re
sultados de esta interesante prue 
ba, merced a comunicación tele- 
iónica que diariamente, recibiré 
mós en nuestra redacción.

La correspondencia 
para el extranjero
A partir de 1.® de septiembre 

próximo las nuevas tarifas posta
ges de Servicio Internacional se
rán las que a continuación se se
ñalan:

Cartas, 3 pesetas los primeros 
20 gramos. Por cada 20 gramos 
más 2 pesetas.

î Tarjetas postales, 2 pesetas 
¡ sencillas. 4 pesetas con respuesta 

pagada.
Tarjetas ilustradas y de vistas, 

0,70 pesetas con texto máximo de 
cinco palabras que signifiquen 
enhorabuena, pésames, saludos o 
frases de cortesía.

! Impresos, 0,70 pesetas por cada 
50 gramos o fracción.

Impresos en relieve para uso de 
ciegos, circulación con franqub 
cia total.

Papeles de negocios, 0,70 pese
tas por cada 50 gramos o frac
ción. Cón porte mínimo de 3 pe
setas.

Muestras. 0^70 pesetas por cada 
50 gramos o fracción. Con porte 
mínimo de 1,40 pesetas.

Pequeños paquetes, 1,50 pese
tas por cada 50 gramos o frac
ción. Con porte mínimo de 6 pe
setas.

Derechos de certificado, 5 pe* 
setas.

Derechos de seguro, 6 pesetas 
por cada 300 francos-oro o frac
ción.

Sección religiosa
AGOSTO.

Día 29, Sábado.—La degolla
ción de San Juan Bautista.—San
tos Pablo, Andrés, Eutimio; Sa
bina, Cándida.

La misa y oficio divino son de 
la degollación de San Juan Bau
tista, con rito doble mayor y co* 
lor encarnado.

Santo Niño Jesús de Avila
San Antonio.-Se celebra so

lemne novena al Santo Niño Je
sús llamado «de Avila» o Pastor- 
cito de las almas, del 22 al 30 de 
agosto.

Por la mañana, a las nueve, 
misa solemne,

Por la tarde, a las ocho, expo
sición de S. D. M., Coronita del 
Niño Jesús y salutaciones a la< 
Virgen Niña, bendición y reserva.

Visita diaria a la Virgen 
Milagrosa

Iglesia de Padres Paules.—To
dos los días a las 8'30 de la tar
de, exposición de Su Divina Ma
jestad, estación, rosario, ejercicio 
propio, bendición y reserva.

o. N. de Ciégos
Meiegaoién de Ávilai Testada F, 

(Sorteo del día 27 de agosto) 
Premiado con 50 pesetas el 

súmero 992. Y con S ó«»esa«
los terminados en 92

Para las visitas de urgencia, 
en el domicilio del enfermo, 
debe llamarse al teléfono 762
Médico de guardia para esta 

semana, doctor Heras.
Por el citado doctor y practl-* 

cantes señores Domínguez, Gó
mez Garcinuño y García (M,), 
han sido curados los días 26 y 27 
de agosto los siguientes heridos:

Florentino Martín, de 32 años, 
herida incisa en la planta del píe 
derecho; leve,

Agapito Hernández Martín, de 
seis años, herida cortante en pul
pejo del dedo pulgar de la mano 
izquierda, que interesa piel y teji
do celular subci^áneo; leve.

Felipe Díez Alvarez, de 56 años

Cantero - Marmolista
Se hacen toda clase de trabajos 
en piedra de granito y mármol, 

Vinda de Jolio Lastras 
Pasee de la Encarnación

Carretera del Cementerio. Avíla

herida incisa eh comisura externa 
del ojo Izquierdo, e intoxicación 
etílica; leve.

Emiliano Jesús Jiménez Fernán* 
dez, de 15 años, fuerte contusión 
en región lumbar izquierda y li
geras erosiones en la misma; pro
nóstico reservado. V

José Gil García, de 33 años, 
herida contusa en parte superior 
de la nariz y otra en ala izquierda 
de la misma; leve.

Grandes 
existencias 
y variado 
surtido de

Norias de 
Arados de 
Prensas de 

Trilladoras de 
Aventadoras de 

Calzos y bujes de 
En la fundición de

©atálege gratis

Ante todo, el reino de Dios y sn justicia
Dominica XIV después de Pentecostés

(SAN MATEO 6-24-33)
replicarán a esto infinidad de lectores. Si no nos 
movemos buscando el alimento y el vestido, ellos 
no vienen a nuestra ca«a. Los que así discurres no 
habéis reparado bien en aquella palabra «no os 
acongojéis», que pone el evangelio. Lo cual quiere 
decir que esa búsqueda del alimento y del vestido, 
y... de los bienes de la tierra no sea tan intensa, | 
tan absorbente, tan obsesionante,, que inviertas el 
orden lógico y racional en esa trayectoria ponien
do en ese orden de actividad lo último o secunda- ! 
río como principal y primario... ¿Ves, ahora, lo > 
que quiere decirte ei evangelio? No que no te preo- ! 
cupés el alimento y el vestido, que te son necesa- | 
ríos para vivír; sino que ese afán, esa obsesión, esa 
solicitud las pongas detrás de los bienes del alma, 7 
después de haber puesto tu afán y empeño prime
ros «en el reino de Dios y su justicia»; porque eso, * 
como decíamos antes, es lo lógico, lo racional: 
preferir lo superior a lo inferior, lo espiritual a lo 
material, el alma al cuerpo. Dios a las riquezas Yo 
te aseguro que si así te sitúas y te colocas en tu 
vida; sí prefieres lo moral, lo espiritual, la justicia 
de Dios, a lo material y mundano; si, en una pala
bra, destierras el concepto materialista de la vida.

se han situado en aquel plano, que antes te esbo*- 
zaba, de preferir a Dios a las riquezas, y Dios se ha 
cuidado de ellos de una manera asombrosa?

Poco te costaría comprobarlo si llamaras al 
torno de algunos conventos de esta misma ciudad 
de Avila. Y si quisieras enterarte de varios casos 
«providenciales» en ese sentido, pregunta a los Se
cretariados Parroquiales de Caridad, a las Confe
rencias de San Vicente de Paul, a los Comedores 
de Auxilio Social... Verás qué casos y qué cosas 
tan hermosas te cuentan, en los que se. ve clarísi
mo «el dedo de Dios»...

¿Y cómo nó iba a ser así después de lo que el 
Señor nos dice en el evangelio de hoy? Es lo ence
rrado entre aquellas palabras, copiadas al princi
pio. «No vale más la vida que el alimento; y el cuer
po que el vestido? Mirad las aves del cielo, cómo 
no siembran ni siegan, ni tienen graneros: y vues
tro Padre celestial las alimenta. ¿Pues no valéis 
vosotros mucho más sin comparación que ellas? 
Y ¿quién de vosotros a fuerza de discursos puede 
añadir un codo a su estatura?...» ¡Qué grande y 
hermosa descripción de la Providencia que Dios 
tiene del hombre! ¡Qué eficaz para combatir la co* 
dicia de los bienes de la tierra y en general para 
desterrar, como antes decíamos, el concepto mate
rialista de la vida! Leído y meditado este evangelio 
se ve clarísimo que la esclavitud del dinero es ene-

miga del servicio de Dios; se ve que Dios cuida de 
nosotros con solicitud paternal; y que lo espiritual 
se debe cotizar más alto, mucho más alto que lo 
puramente material. Mas sigamos copiando el 
evangelio. Y acerca del vestido, ¿a qué propósito 
inquietaros? Contemplad los lirios del campo cómo 
crecen: no labran, ni tampoco hilan^ Sin embargo, 
yo os digo, que ni Salomón en medio de toda su 
gloria Se vistió como uno de estos lirios. Pues si 
una yerba del campo, qué hoy es, y mañana se echa 
en el horno. Dios así la viste: ¿cuánto más a vos- 

,otros, hombres de poca fe? Así que no vayáis di
ciendo acongojados: ¿Dónde hallaremos qué comer 
y beber? ¿Dónde hallaremos con qué vestimos? 
Como hacen los paganos, los cuales andan tras to
das estás cosas; que bien sabe vuestro Padre la ne
cesidad que de ellas tenéis. .» Y termina el evange
lio con aquellas palabras, al principio de estos co
mentarios puestas? «Buscad primero el reino de 
Dios...»

Tú siembra y siega y ten graneros... Tú labra y 
hila... Esto es; tú desarrolla, sí, tu actividad intc- 

’ lectual y corporal estudiando el mundo y disfrutan
do de él; pero hazlo con orden, usando de la razón,, 
de la lógica... Y tú, que has recibido ya la revela
ción divina, y que has nacido después de Jesucris^ 
to, tu Maestro, estás más obligado a no invertir esc 
orden. Tú, cristiano, que lees ésto, has de grabaí 

? con caracteres de fuego en tu conciencia estas pa
labras? «En mi vida siempre buscaré lo primero, y 
ante todo, lo superior, lo espiritual... el reino de 
Dios y su justicia; porque si no lo hago así me ase* 
mejaré a «un pagano» que no conoce a Jesucristo*

Julián J. Jiménei,
Canónigo,

MCD 2022-L5
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Texto íntegro del Concordato de España con la Santa Sede
«En el nombre de la Santísima j

Trinidad». |
Ea Santa Sede apostólica y el 1

Estado español, animados del de- 1 
seo de asegurar una fecunda co- 1 
laboración para el mayor bien de |
la vida religiosa y civil de la na* 
ción española, han determinado 
estipular un Concordato que, rea 
sumiendo los convenios anterlo- 
rés y completándolos, constituya 
la norma que ha de regular las 
recíprocas relaciones de las altas 
partes contratantes, en conformi
dad con la ley de Dios y la tradi
ción católica de la nación espa
ñola.

A este fin. Su Santidad el Papa 
Pío XII ha tenido a bien nombrar 
por su plenipotenciario a su exce* 
lencla reverendísima monseñor 
DOmenlco Tardlní, prosecretario 
de Estado para los Asuntos Ecle
siásticos Extraordidarios, y Su 
Excelencia el Jefe del Estado espa
ñol, don Francisco Franco Baha' 
monde, ha tenido a bien nombrar 
por sus plenipotenciarios al exce 
lentísimo señor doq Alberto Mar* 
tin Artajo, ministro de Asuntos 
Exteriores, y el excelentísimo se
ñor don Fernando María Castiella 
y Maíz, embajador de España cer
ca de la Santa Sede, quienes, des
pués de entregadas sus respecti' 
vas plenipotencias y reconocida 
la autenticidad de las mismas- 
han convenido lo siguiente:

La religión católica, única
Artículo 1.®.—La religión cató' 

llca, apostólica, romana, sigue 
siendo la única de la nación espa
ñola y gozará de los derechos y 
de las prerrogativas que le corres* 
ponden en conformidad con la ley 
divina y el Derecho Canónico.

Libre comunicación con la 
Santa Sede

Art. 2.“—1. El Estado Espa
ñol reconoce a la Iglesia católica 
el carácter de sociedad perfecta y 
le garantiza el libre y pleno ejer
cicio de su poder espiritual y de 
su jurisdicción, así como el libre 
j público ejercició del culto.

2 En particular, la Santa Se
de podrá libremente promulgár y 
publicar en España cualquier dis* 
posición relativa al gobierno de 
la Iglesia y comunicar sin impedi
mento con los prelados, el clero 
y los fieles dej país, de la misma 
manera que éstos podrán hacerlo 
con la Santa Sede.

Gozarán de las mismas faeul* 
tades los ordinarios y las otras 
autoridades eclesiásticas en lo re
ferente a su clero y fieles.

Personalidad internacional
Art. 3.°—1. El Estado español 

reconoce la personalidad jurídica 
internacional de la Santa Sede y" 
del Estado de la Ciudad del Va
ticano.

2. Para mantener en la forma 
tradicional las amistosas relacio
nes entre la Santa Sede y el Estado 
español continuarán permanente, 
mente acreditados un embajador 
de España cerca de la Santa Sedé 
y un nuncio apostólico en Madrid 
Este será el decano del Cuerpo 
diplomático, en los términos del

i

reconoce la persónalidad jurídica 
y la plena capacidad de adquirir, 
poseer y administrar toda clase 
de bienes a todas las institucio
nes y asociaclanes religiosas exis
tentes en España a la entrada en 
vigor del presente Concordato» 
constituidas según el Derecho 
Canónico, en particular a las dió
cesis-eón sus instituciones ane
jas—, a las parroquias, a las ór* 
denes y congregaciones religiosas 
las sociedades de vida común y 
los institutos seculares de perfec
ción cristiana canónicamente re
conocidas, sean de derecho pon
tificio o de derecho diocesano: a 
sus provincias y sus casas.

2. Gozarán de igual reconoci- 
miento las entidades de la misma 
naturaleza que sean ulterlormen' 
te erigidas o aprdbadas en Espa
ña por las autoridades eclésiásti* 
cas competentes, con la sola 
condición de que el decreto de 
erección o de aprobación sea 
comunisado oficialmente por es
crito a las autoridades competen
tes deLEstada.

3. La gestión ordinaria y ex
traordinaria de los bienes perte
necientes ^entidades eclesiásticas 
o asociaciones religiosas y la vi
gilancia e inspección de dicha 
gestión de bienes correponderán

siástlca y para otros cambios de 
circunscripciones diocesanas que
pudieran juzgarse necesarios, la 
Santa Sede se pondrá previamen- j 
te de acuerdo con el Gobierno
español, salvo si se tratase de mí 
nimas rectificaciones de territo ’ 
rio reclamadas por el bien de las 
almas.

3. El Estado español se com
promete a proveer a las neceslda* 
oes económicas de las diócesis
que en el futuro se erijan, aumen. 
tando adecuadamente la dotación 
establecida en el artículo 19.

El Estado, además, por sí o por 
medio de las corporaciones loca
les interesadas, contribuirá con 
una subvención extraordinaria a 
los gastos iniciales de organiza
ción de las nuevas diócesis; en 
particular subvencionará la cons* j 
trucción de las nuevas catedrales < 
y de los edificios destinados a re- j 
sldencia del prelado, oficinas de j 
la curia y seminarios diocesanos. ।

Art. 10.—En la provisión de los , 
beneficios no consistoriales se | 
seguirán aplicando las disposi- < 
clones del acuerdo estipuládó el f 
16 de julio de 1946.
Libertad en la erección o modí 

ficación de parroquias

nes que, según las normas del De- , 
recho Canónico, sean incompati- । 
des con su estado. |

Para ocupar empleos o cargos * 
públicos, necesitarán el «Nlhil ob- * 
stat» de Su ordinario propio y el 
del ordinario del lugar donde hu* 
bieren de desempeñar su activi* 
dad. Revocado el «Nihil obstat», 
no podrán continuar ejerciéndo- ’ 
los. i

tad serán cumplidas en una casa denes, congregaciones o institu-
eclesiástica o religiosa que, a jui* tos eclesiásticos consagrados ala

. a las autoridades competentes de 
- la Iglesia.
1' V e Días festivos
í Art. 5.°—El Estado tendrá por 

festivos los días establecidos co
mo tales por la Iglesia en el Có
digo de Derecho Canónico o en 
otras disposiciones particulares 
sobre festividades locales y dará 
en su legislación las facilidades 
necesarias para que los fieles pue
dan cumplir en esos dias sus he
beres religiosos.

Las autoridades civiles, tanto 
nacionales como locales, velarán 
por la debida observancia del 
descanso en los días festivos.

Preces por España y por el 
Jefe del Estado*

Art- 6.°—Conforme a las con
cesiones de los Sumos Pontífices 
San Pío V y Gregorio XIII, los 
sacerdotes españoles diariameñte 
elevarán preces por España y por 
el Jefe del Estado, según la fór
mula tradicional y las prescrip
ciones de la sagrada liturgia.
Rige el Convenio de 1941 sobre 

nombramiento de obispos
Art. 7.°—Para el nombramiento 

de los arzobispos y obispos resi
denciales y de los coadjutores 
con derecho de sucesión conti
nuarán rigiendo las norm"ás del 
acuerdo estipulado entre la Santa 
Sede y el Gobierno español el 7 
de junio de 1941.

Art. 8.®—Continuará subsistien
do en Ciudad Real el Priorato 
«Nullius» de las Ordenes Milita
res.

Para el nombramiento de obis
po prior se aplicarán las normas 
a que se refiere el artículo ante
rior.
Revisión de las circunscripciones 

diocesanas
derecho consuetudinario. i
Capacidad de adquirir, poseer 

y administrar ,
Art. 4.®—1. El Estado español
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Art. 9.".—1. A fin de evitar, en 
lo posible, que las diócesis abar* 
quen territorios pertenecientes a 
diversas prpvinCias civiles, las al* 
tas partes contratantes procede
rán, de común acuerdo, a uña te- 
visión de las circunscripciones 
diocesaúas.

Asimismo, la Santa Sede, de 
acuerdo con el Gobierno español, 
tomará las oportunas disposicio
nes para eliminar los enclaves.

Ninguna parte del territorio es* 
pañol o de soberanía de España 
dependerá de obispo cuya sede se 
encuentre en territorio sometido 
a lá soberania de otro Estado;^y 
ninguna diócesis española com
prenderá zonas de territorio suje
to a soberanía extranjera, con ex* 
cepción del principado de /Ando
rra, que continuará pertenecien
do a la diócesis de^Urgel.

2. Para la erección de una 
nueva diócesis o provincia ecle-

1

Art. 11— 1. La autoridad ecle
siástica podrá libremente erigir 
nuevas parroquiasy modificar los 
límites de las ya existentes.

Cuando estas medidas impli- 
quenun aumento de contribución 
económica del Estado, la autori* 
dad eclesiástica habrá de ponerse 
de acuerdo con la competente 
autoridad del Estado, por lo que 
se refiere a dicha contribución.

2. Si la autoridad eclesiástica 
considerase oportuno agrupar, 
de modo provisional o definitivo, 
varias parroquias, bien sea con
fiándolas a un solo párroco, asis
tido de uno o varios coadjutores, 
bien reuniendo en un solo presbí- 
teiftl^^ a varios sacerdotes, el Esta
do mantendrá inalteradas las do
taciones asignadas a dichas pa
rroquias. Las dotaciones para las 
parroquias que estén vacantes no 
pueden ser distintas de las dota
ciones para las parroquias que 
setén provistas.

Art. 12.—Lá Santa Sede y el 
Gobierno español regularán, en 
acuerdo aparte y lo antes posible, 
cuando se refiere al régimen de 
capellanías y fundaciones pías en 
España.

Privilegios en Santa María la 
Mayor y admisión del 

idioma español
Artículo 13.—1. En considera

ción de los vínculos de piedad y 
devoción que han unido a la na
ción española con la patriarcal 
basílica de Santa María la Mayor, 
la Santa Sede confirma los tradi
cionales privilegios honoríficos y 
las otras disposiciones en favor 
de España contenidos en la bula 
«Hispaniarum fidelitas» del 5 de 
agosto de 1953.

2. La Santa Sede concédé que 
el español sea uno de los idiomas 
admitidos para tratar las causas 
de beatificación y canonización 
en la Sagrada Congregación de 
Ritos.
Cargos de clérigos y religiosos
Artículo 14.—Los clérigos y los 

religiosos no estarán obligados a 
asumir cargos públicos o fundo- j

Exentos del servicio militar
Art. 15.—Los clérigos yrellglo> 

sbs, ya sean éstos profesos o no
vicios, están exentos del servicio 
militar, conforme.a los cánones 
121 y 614 del Código de Derecho 
Canónico.
• Al respecto, continúa en vigor 
lo convenido entre las altas partes 
contratantes en el acuerdo de 5 de 
agosto de 1950 sobre jurisdicción 
castrense.
Competencia de los tribunales
Art. 16.—1. Los prelados de 

quienes habla el párrafo segundo 
del canón 120 del Código de De
recho Canónico no podrán ser 
emplazados ante un juez laico 
sin que se haya obtenido preyia- 
mente la necesaria licencia de la 
Santa Sede.

2 La Santa Sede consiente en 
que las causas contenciosas so
bre bienes o derechos temporales 
en las cuales fueren demandados 
clérigos o religiosos sean trami
tadas ante los tribunales del Es* 
tado, previa notificación al ordi
nario del lugar en que se instruye 
el proceso, al cual deberán tam
bién ser comunicadas en su día 
las correspondientes Sentencias o 
decisiones.

3. El Estado reconoce y res
peta la competencia privativa de 
los tribunales de la Iglesia en 
aquellos delitos que exclusiva- 
mente violan una ley eclesiástica» 
conforme ai canón 2.198 del Có
digo de Derecho Canónico.

Contra las sentencias de estos 
tribunales no proceder^ recurso 
alguno ante las autoridades civi
les.

4. La Santa Sede consiente en 
que las causas criminales contra 
los clérigos o religiosos por los 
demás delitos, previstos por las 
leyes penales del Estado, sean 
juzgadas por los tribunales del 
Estado.

Sin embargo, la autoridad judí* 
cial, antes de proceder, deberá so
licitar, sin perjuicio de las medi-

í

í

cio del ordinario del lugar y de la 
autoridad judicial del Estado, 

. ofrezca las convenientes garantías 
o, al menos, en locales distintos 
de los que se destinan a los segla
res, a no ser que la autoridad 
eclesiástica competente hubiere 
reducido al condenado al estado 
laical.

Les serán aplicables los benefi' 
dos de la libertad condicional yl 
los demás establecidos en la le* 
gislación del Estado.

6. Gaso de decretarse embar* 
go judicial de bienes, se dejará a 
los eclesiásticos lo que sea nece
sario para su honesta sustenta 
ción y el decoro de su estado, 
quedando en píe, no obstante, la 
obligación de pagar cuanto antes 
a sus acreedores.

7. Los clérigos y los religiosos 
podrán ser citados como testigos 
ante los tribunales del Estado, 
pero si se tratase de juicios crl^ 
mlnales por delitos a los que la 
ley señale penas graves, deberá 
pedirse la licencia del ordinario 
del lugar en que se instruye el 
proceso. Sin embargo, en ningún 
caso podrán ser requeridos por 
los magistrados ni por otras au
toridades a dar informaciones 
sobre personas o materias de las 
que hayan tenido conocimiento 
por razón del sagrado'ministerio.

Uso del hábito y prestaciones 
económicas

Art. 17. — El uso del hábito 
eclesiástico' o religioso por los 
seglares o por aquellos clérigos o 
religiosos a quienes les haya sido 
prohibido por decisión firme de 
las autoridades eclesiásticas com
petentes, está prohibido y será 
castigado, una vez comunicada 
oficialmente al Gobierno, con las 
mismas sanciones y penas que se 

_ aplican a los que usan indebida
mente el uniforme militar.

Art. 18.—La iglesia puede libre
mente recabar de los fieles las 
prestaciones autorizadas por el 
Derecho Canónico, organizar co
lectas y recibir sumas y bienes, 
muebles e inmuebles, para la pro* 
secución de sus propios fines.

Creación de un patrimonio 
eclesiástico

Art. 19.—1. La Iglesia y el Es
tado estudiarán, de común acuer
do, la creación de un adecuado 
patrimonio eclesiástico que ase-

das precautorias del caso, y con gure una congrua dotación del
la debida reserva, el consenti
miento del ordinario del lugar en 
que se instruye el procesó.

culto y del clero.
2. Mientras tanto, el Estado, 

a título de indemnización por las
En el caso en que éste, por gra- pasadas desamortizaciones de ble

ves motivos, se créa en el deber 
de negar dicho consentimiento, 
deberá comunicarlo por escrito 
a la autoridad competente.

El proceso se rodeará de las ne-

nes eclesiásticos y como contri
bución a la obra de la Iglesia en 
favor de la nación, le asignará 
anualmente una adecuada dota
ción. Esta comprenderá, en par-

cesarias cautelas para evitar toda ticular, las consignaciones co-
publicidad.

Los resultados de la Instruc
ción, así como la sentencia defi
nitiva del proceso, tanto en prl* 
mera como en ulterior instancia, 
deberán ser solícitamente notifi
cados al ordinario del lugar arri
ba mencionado.

rrespondientes a los arzobispos y 
obispos diocesanos, los coadju
tores, auxiliares, vicarios genera* 
¡es, los cabildos catedralicios y 
de las colegiatas, el clero parro
quial, asi como las asignaciones 
en favor de seminarios y Univer
sidades eclesiásticas y para, el

5. En caso de detención o ejercicio del culto.
arresto, los clérigos y religiosos 
serán tratados con las conside
raciones debidas a su estado y a 
su grado jerárquico.

Las penas de privación de líber-
B

El señor obispo de Orihuela nuevo ' 
arzobispo de Valladolid 1

• MADRID,—El «Boletín Oficial 
del Estado» publica un comunica* 
do por el que se hace público 
que, dé acuerdo con el convenio 
vigente entre la Santa Sede y el 
Gobierno español relativo a la 
provisión de diócesis. Su Exce
lencia el Jefe del Estado ha tenido 
a bien presentar, y el Santo Pa* 
dre se ha dignado nombrar, para 
la sede arzobispal de Valladolid, 
vacante por defunción del exce* 
lentísimo y reverendísimo señor

don Antonio García y García, al 
excelentísimo y reverendísimo se
ñor doctor don José García Gol* 
dáraz, obispo de Orihuela. '

El señor García Goldáraz es de 
Guipúzcoa y tiene sesenta años. 
Cursó sus estudios en Comillas. 
Desde 1945 era obispo de Orihue- 

j la, habiendo sido antes arcipreste 
• de la Catedral de Madrid y asesor 

de la Nunciatura Apostólica. Fué 
profesor de periodismo en «El De- 

’ bate».

Por lo que se refiere a la dota
ción de beneficios no consistoria
les y a las subvenciones para los 
seminarios y las Universidades 
eclesiásticas, continuarán en vi
gor las normas fijadas en los res
pectivos acúerdos del 16 de julio 
y 8 de diciembre de 1946.

Si en el futuro tuviese lugar una 
alteración notable de las condi
ciones económicas generales, di
chas dotaciones serán oportuna* 
mente adecuadas a las nuevas cir
cunstancias, de forma que siem* 
pre quede asegurado el sosteni
miento del culto y la congrua sus- i 
tentación del clero. f

3- El Estado, fiel a la tradr | 
ción nacional, concederá anual- ; 
mente subvenciones para la cons' í 
trucción y conservación de tem- j

actividad misional y el cuidado 
de los monasterios de relevante 
valor histórico en España, así co
mo para ayudar al sostenimiento 
del Colegio Español de San José 
y de la iglesia y residencia espa
ñolas de Montserrat, en Roma.

4. El Estado prestará a la Igle
sia su colaboración para crear y 
financiar instituciones asistencia- , 
es en favor del clero anciano, 
enfermo o inválido. Igualmente 
asignará una adecuada pensión a 
los prelados residenciales que, 
por razones de edad o salud, se 
retiren de su cargo.

Exención de impuestos y 
contrataciones

Art. 20.--1. Gozarán de exen. 
ción de impuestos y contribucio
nes de índole estatal o local:

a) Las iglesias y capillas des
tinadas al culto y, asimismo, los 
edificios y locales anejos destina
dos a su servicio o a sede de aso
ciaciones católicas.

b) La residencia de los obis
pos, de los canónigos, y de los 
sacerdotes con cura de almas, 
siempre que el inmueble sea pro
piedad de la Iglesia.

c) Los locales destinados a 
oficinas de la curia dlocesanay a / 
oficinas parroquiales.

d) Las Universidades eclesiás
ticas y los seminarios destinados 
a la formación del clero.

e) Las casas de las órdenes, 
congregaciones e institutos reli
giosos y seculares canónicamente 
establecidos en España.

í) Los colegios u otros cen* 
tros de enseñanza dependientes 
de la jerarquía eclesiástica que 
tengan la condición de benéfico* 
docentes.

Están compiendidos en la 
exención los huertos, jardines y 
dependencias de los Inmuebles 
arriba enumerados, siempre que 
no estén destinados a industrlao 
a cualquier otro uso de carácter 
lucrativo.

2. Gozarán igualmente de to* 
tal exenclón tributaria los obje
tos destinados al culto católico, 
así como* la publicación de las 
instrucciones, ordenanzas, car
tas pastorales, boletines diocesa
nos y cualquier otro documento 
de las autoridades eclesiásticas 
competentes referente al gobler* 
espiritual de los fieles, y también 
su fijación en los sitios de eos. 
tumbre,

3. . Están igualmente exentas 
de todo impuesto o contribución 
las dotaciones del culto y clero a 
que se refiere el artículo 19 y el 
ejercicio del ministerio sacerdo
tal. '

4. Todos los demás bienes de 
entidades o personas eclesiásti
cas, así como los ingresos de és. 
tas que no provengan del ejerci
cio de actividades religiosas pro* 
pias de su apostolado, quedarán 
sujetos a tributación conforme a 
las leyes generales del Estado, en 
paridad de condición con las de
más instituciones o personas.

5. Las donaciones, legados o 
herencias destinados a la cons
trucción de edificios del culto 
católico o de casas religiosas o, 
en general, a finalidades de culto 
o religiosas, serán equiparados, a 
todos los efectos tributarios a 
aquellos destinados a fines bené- 
ficodocentes.

(Continuará) 
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¿Sus gallinas no ponen? ¿Están 
enfermas? Inmediatamente delea

GALLIOL
Premiado en varias exposiciones

Dr. Eusebio Núñez
Director del Sanatorio 
Psiquiátrico de Segovia 

Enfermedades nerviosas y mentales
plos parroquiales y rectorales y ^Conaulia en Avila viernes y sábados
seminariosí el fomento de las ór* Esteban Domingo^ 9
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bos de sociedad
Petición de mano

Por los señores Muñoz Herre
ro y para su hijo Guillermo, ha 
sido pedida a don Pedro Arribas 
Martín, la mano de su bella hija 
Mari Tere. Entre los novios se 
cruzaron los regalos de rigor y la 
boda quedó fijada para el próxl- 
mes de septiembre. Enhorabuena.

Operados
En su sanatorio de la Virgen 

del Carmen y por el doctor don 
Florencio Tejerina le ha sido 
practicada una delicada opera* 
ción quirúrgica a la señora doña

Espectáculos anunciados
Gran Cinema.—«Tambores le

janos» (2).
Teatro portátil.—«La señorita 

polilla» (3).
MoraHdid. —(1) Toáo», iaelnso nlloa. 

í«J 16*«»®». (8) Mavoren. (B-R) Mayores, 
euK reparo». (4) Ürav«««at« peUgreafi

MOTO «NORTON», 3'5 HP., 
» como nueva. Razón, señor veterí- 
1 nario de Cebreros; y en Avila, 
i Taller Luis-Loreto, Carretera de 
1 Toledo número 1.

Él hombre herido que apareció días pasados en 
la vía, fué golpeado anteriormente por no 

compañero suyo
Creyéndole muerto le arrastró hasta los railes con el ño de 

que al arrollarle el tren salvara sn resposabilidad

El agresor faé rápidamente detenido por la Guardia Civil
Con relación al suceso que pu

blicábamos días pasados, referen 
te a la aparición de un hombre 
tendido en la vía del ferrocarril,' 
de cuyo caso se ignoraban las 
causas, hoy podemos ampliarlo.

gracias a la eficaz labor de la 
Guardia Civil que, con toda ra
pidez, intervino en el asunto, de 
teniendo al autor del hecho.

Celestina Garre de Aragoneses, „_ -^^ , _ . , ^^„_H Teléfonos 245, 102. 656
esposa de nuestro buen amigo t ¿>30 UU3n 06 13 UtUZ AVILA 
don Luis, jefe Provincial del Ser- ç^j^gj^ reconocido de Enseñanza Media
vicio Nacional del Trigo. El esta- i j^JaírícuIa gratuíía.-Conforme a las instrucciones dadas por el Ins 

' do de la enferma es satisfactorio . - . . .
y hacemos votos por su pronta y i 
franca mejoría. 1

—En este mismo sanatorio ha j 
sido operado con feliz éxito núes- j 
tro querido amigo don Fiorián j 
Palacios, maestro nacional, de- 
seándole un rápido y completo 
restablecimiento. |

Primera Comunión
En la ermita de la Asunción, ■ 

de la dehesa de Redro-Cojo, ha 
recibido la Primera Comunión, 
de manos de don Benito Redon
do Escudero, cura párroco de la 
Alamedilla, el niño Luis María de 
la Cerda y Ruiz, al cual acompa
ñaron en tan sublime momento,

tltuto Nacional, se admiten instancias hasta el día 12 de Septiembre
para los alumnos que deseen cursar en este Gentro.

Evocaciones

LASFUENTES
Hablaba ayer con un querido 

compañero de Et Diario de las 
fuentes de Avila. Fueron el pro
blema de siglos de la ciudad. Fun
dada en una risca, ya Carlos I, 
comprendiendo la angustia por 
su abastecimiento expresó en una

sus padres, familiares y numero- Cédula la escasez. Su sed, al fun*
sos amigos, que después fueron 
delicadamente obsequiados.

Tómbola de Caridad
Para el nuevo acoplamiento de 

premios y regalos, se cierra la 
Tómbola de Caridad hasta el pró
ximo domingo, día en que se sor
teará el premio extraordinario 
del25.

Para las sesiones del domingo, 
mañana y tarde, así como para 
las restantes de esta Tómbola de 
Caridad, se ruega asistan a la 
venta de papeletas las señoras y 
señoritas que prevlamente hayan 
sido citadas para cada sesión, 
presentando a su entrada el «Sa
luda invitación», al objeto de evi
tar aglomeraciones dado lo redu
cido del local.

LaComisión.

Parroquia de San Juan Bautista

Festividad de la Degollación de , 
San Juan Bautista i 

Con motivo de la festividad del 
glorioso martirio del Santo Titu- |
lar, se celebrará en esta parroquia 
una solemne misa cantada a las 
nueve horas de su mañana.

Por la noche a las nueve, como
todos los días, rosario 
ción con el Santíslnio.

y bendi

darse la ciudad, la apagaron los 
algibes de la Catedral y las hon- 
tanillas de los sótanos de las ca 
sas. Y, cuando cesaron con los lar
gos sitios en las guerras del me 
dievo, comenzaron a hablar de 
las fuentes documentos ^elArchi- 
vo municipal.

En el siglo XVI hablan del «edi
ficio de las tuentes», viaje de agua 
hasta él desde arquetas en las 
Hervenclas altas y bajas, dehesas 
de «hervideros»para muchos co
mo las colindantes dehesas de 
arriba y de abajo tituladas de 
Fuentes Claras. Por ocupar el 
«edificio de las fuentes» con su 
primera fundación la iglesia de 
San José, en estos días conme
morada, pleiteó el Municipio de 
Avila con Santa Teresa.

Las fuentes del «edificio» prin
cipiaron a llamarse en los viejos 
manuscritos del Botón, Mercado 
Chico, Mercado Grande, San Vi 
cente, Santiago, San Esteban, 
Las Vacas, Aguirre y La Fruta. 
Las fuentes, patronímicas de ape
llidos como Fuentetaja. La Fuen
te, Cifuentes, abastecieron al ve
cindario durante cuatro siglos. 
En la de la Fruta los caños hasta, 
el siglo anterior estuvieron bajo 
la ventana de la celebérrima ins
cripción «Donde una puerta se 

' cierra otra se abre», bebiendo de 
‘ esos caños el tipleo mercado que 

díó nombre a la plaza de la fuen
te, cuyo pilón era abrevadero.

PorJ. Mayoral Fernández. 
Cronista de Avila.

como lo era el del Mercado Gran
de. Y no así el de San Vicente 
porque su fuente la cerraron con 
una verja y una puerta para que 
no entrasen caballerías. Sobre to
do las que llevaban aguaderaá con 
cántaros o cubas de las del oficio 
de aguadoras que duró en Avila 
hasta el año 1929 que realizó su 
abastecimiento de aguas con el 
embalse de Becerril.

Tal es la historia de las fuentes 
que abastecieron Avila durante 
cuatro siglos y que hoy, como si 
fuera su sentencia de muerte, os
tentan un rótulo que dice: «Agua 
no potable».

Permítanos el señor Mayoral 
completemos suá observaciones. 
Ayer vimos que a ese famoso le
trero colocado en la fuente lin
dera con el Seminario de San 
Millán, alguien le había corregi
do. Antes decía «Agua no pota
ble» y hoy se lee: «Agua potable»; 
habiéndose borrado por tanto la 
partícula negativa.

Una pregunta: ¿Tiene validez 
lo robado? La interrogación bien 
merece ser contestada. Días pa
sados había una cola de ciudada
nos y ciudadanas forasteros que 
bebían del agua que salía de la 
mentada fuente. Habían visto el 
«no» borrado y estaban satisía. 
ciendo su sed. Un convecino 
nuestro se echó las manos a la 
cabeza, temblando por la salud 
de aquellos que élTlamó incautos. 
«Esa pobre gente es víctima de la 
broma de algún indeseable. Ese 
«no» así borrado me escama 
mucho...»,'

Y a nosotros también.

1 aa Ud EL

TERCER ANIVERSARIO

ROGAD A DIOS EN CARIDAD POR EL ALMA DE
señora

Doña Teresa Fernández
Que falleció en Avila

A LOS 46
el día 29 de agosto de 1950
AÑOS DE EDAD

Sanatorio Quirúrgico del Carmen
Dr. D. Florencio Tejerina

Oxigenoterapia. Transfusión sanguínea. Anestesia 
controlada. Rayos X fijo y portátil. Onda corla.

REGIDO POR RELIGIOSAS CARMELITAS (D, M.)

CONSULTA DE DOCE A DOS
Ramón y Cajal, 9, — Teléfono 527. —AVILA

Churchill persiste aún en retinirse 
con Eisenhower y Laniel

Es partidario de que ja reunjón se celebre 
' en el otoño próximo

LONDRES - Churchill todavía 
se muestra inclinado a la celebra

Según parece y se desprende de ‘ ción de una reunión con el Presi-
algúnas opiniones ocurrió así: 
Justiniano Soto Sánchez, de 29 
años, vecino de Gavilanes y Eu
genio Garrido Jiménez, de 19 
años, vecino de Villanueva de 
Avila, anejo de Navatalgordo, 
regresaban a sus respectivos pue* 
blos, después de haber permane
cido durante algún tlempo,segan- 
do en las inmediaciones de Ve
layos.

Ambos, en amigable charla, 
vinieron hasta las cercanías de 
Mingorría, dondepor lo avanzado 
de la noche (una y media de la 
mañana) después de haber cenado 
decidieron descansar echándosea 
dormir en un terraplén de la vía. 
muy próximos a la estación de 
Mingorría. Poco después, Justi
niano que sabía que su compañe- 
ro llevaba consigo 800 pesetas, 
producto del trabajo, sintió la 
tentación de apoderarse de ellas 
y aprovechando que dormía le 
dló varios golpes en la cabeza, se 
cree que con una piedra causán
dole graves heridas. Creyéndole 
muerto, y sin duda para eludir su 
responsabilidad, parece ser le co
locó en uno de los carriles de la 
vía, para que al arrollarle el tren 
no se pudiera descubrir su asesi
nato.

Después, se apropió del dinero 
y marchó a Mingorría con el pro
pósito de coger el tren con desti-

dente Elsenhower y el primer mi
nistro de là República Francesa, 
Laniel, para consolidar la unidad 
occidental, según se declara de 
fuentes bien informadas.

Añaden que Churchill, resta-

blecido de su reciente enferme 
dad, cree que la necesidad de la 
celebración de una reunión de los 
«tres grandes» es más urgente 
ahora que nunca en el pasado. 
Parece que el primer ministro in. 
glés es partidario de que la con 
ferencia se celebre en el otoño 
próximo.—EFE.

VALENCIA EXPORTA MUEBLES 
A EUROPA E HISPANOAMERICA
La industria emplea a más de veinticinco 

mil obreros
VALENCIA.—Cuatro mil esta

blecimientos fabriles, que dan 
ocupación a más de 25 000 obre
ros, tiene la industria de la made
ra de Valencia, una de las más 
importantes de la economía re
gional. Por eso ha sido acogida 
con gran satisfacción la medida 
aprobada en un reciente Consejo 
de Ministros sobre la libertad de 
precios de la madera de Guinea. 
La regulación de ésta venía rlgién- 
dose por una orden ministerial 
en la que se fijaban las necesida
des mínimas de madera desenrro- 
llable de Guinea en 40.000 tonela
das, de las que se asignaban a 
Valencia el 40 por 100. Anterior
mente el cupo de Guinea era de 
150.000toneladas, correspondien
do a Valencia el 54,55 por 100.

DÚRfO DE AVILA

Rufo
.ítt-

Después de recibir los Santos Sacramentos y la Bendición de Su Santidad

D.E.P.

Su esposo, don Emilio Prieto del Olmo y demás familia,
Suplican una oración por el eterno descanso de su alma _

Las misas que se celebren mañana en la Iglesia Parroquial de San Vicente a las ocho y me
dia y nueve; las que e digan en la Iglesia Parroquial de San Juan, a las ocho y media y nueve» 
así como la misa de ocho de la Capilla de las Siervas de María, serán aplicadas por el eterno 
descanso de su alma. Avila 28 de agosto de 1953.

11^

í^

no a Avila. Antes de partir vió 
como unos obreros de la Renfe, 
en presencia del sargento de là 
Guardia Civil comandante del 
puesto, don Emilio Santamaría 
Sánchez, acompañado del guar
dia Fructuoso Sáez Sáez, juez de 
Paz y médico, retiraban el cuerpo 
del infortunado Eugenio, que rá
pidamente fué trasladado al Hos-. 
pital Provincial de Avila, en la 
ambulancia de la Cruz Roja.

Justiniano Soto, a pesar de lo 
que había visto, se vino en el tren 
a Avila, siencto detenido en esta 
ciudad e ingresado en la Prisión 
Provincial, por los miembros de 
la Guardia Civil, anteriormente 
citados, que con toda celeridad 
se pusieron en la pista del agresor 
que fu4 aprendido cuando inten* 
taba tomar billete en el coche de 
línea para dirigirse a su pueblo.

Del hecho, se han instruido las 
correspondientes diligencias que 
han sido puestas a disposición 
del señor juez de Instrucción de 
Avila. '

| Se libra de la muerte, por encas- 
i quiUársele la pistola a su agresor 
| MAELLO.—Cuando Rafael Ro- 
| dríguez García, de 39 años, salía 
i de casa del cartero de esta loca

lidad, a la puerta le esperaba su 
convecino Félix Canales Moreno, 
de 45 años, el cual le Invitó a ír 
a su casa para darle dos fanegas 
de cereal que le debía. Rafael dijo 
que eran tres y sin más palabras 
se subió a su carro. En este mo
mento, Félix sacó una pistola 
apuntando a su convecino que 
rápidamente se avalanzó sobre él 
para evitar la agresión, cosa que 
no consiguió, ya que en ese ins
tante, disparó el arma, que afor
tunadamente se encasquilló.

Rafael y varios vecinos que 
presenciaron el hecho, quitaron 
la pistola al agresor, que ha sido 
detenido por la Guardia Civil.

En la industria de la madera 
destaca la fabricación de mue“ 
bles, cuyo establecimiento en Va
lencia es remotísimo, alcanzando

SIRVIENTA 225 pesetas, sepa 
de cocina, buenos informes. Otra 
para niños 125 pesetas. «La Bue
na Voluntad», Reyes Católicos.
. ........ . — t tih..- ................................ ..

Registro Civil
Nacimientos,—María del Car

men Blázquez Martín en Hospital 
Provincial;. María del Rosario Jl* 
ménez Martín, en Empedrada 19.

Defunción.—Domitila Hernán
dez (González, de 38 anos, en 
Onésimo Redondo, 1.

Donantes de sangre 
retribuidos

i Jefatura Provincialde Sanidad

Las personas que deseen faci- 
* litar sangre para los Servicios de 

Hematología del Instituto Pro- 
■ vincial de Sanidad, pueden acudir 

a dicho Organismo los días la
borables de las doce a las catorce 
horas.

La sangre será abonada a ra
zón de 0 80 pesetas por centíme- 
tró cúbico, o sea 160 pesetas por 
extracción de doscientos centí
metros cúbicos.

El jefe provincial de Sanidad, 
Luis Martín.

a la llegada de los íberos. En 
aquellas primitivas manifelstacio- 
nes industriales destacan las po
blaciones de Játiva, Segorbe y 
Denia Al invadir los árabes la 
Península en el año 711 estable
cieron en Valencia una potente 
industria del mueble, que en los 
siglos X y XI daba muestras de 
la capacidad productora de sus 
artículos, y al ser, conquistada 
Valencia en 1228 por Don Jaime I 
de Arag^ón, el lento desarrollo de 
esta industria adquiere mayor 
impulso. Pero donde comienza 
verdaderamente a descollar Va
lencia en este aspecto es en los 
siglos XVI y siguientes, para con
tinuar, de manera creciente e in
interrumpida, hasta nuestros días 
en la fabricación de muebles de 
todas clases, precios y estilos.

A más de 500 asciende el nú
mero de fábricas y talleres dedi
cados a ebanistería ea Valencia y 
su provincia, especialmente Ala- 
cuás, Aldaya, Sedaví, Benetuser, 
Játiva, Gandía, Onteniente, Car
cagente, Llosa de Ranes y Alcira.

Los productos que fabrican son 
los muebles de lujo, construidos 
con maderas finas, y los produc
tos propios de los talleres de eba
nistería, sillería y tapicería, en 
los que áe obtiene^ el mobiliario 
comúnmente denominado econó
mico.

Merece especial atención el 
mueble curvado valenciano, que 
se hace especialmente en madera 
de haya. También hay que desta
car los talleres de silleros o cons-- 
tructores de sillas ordinarias, fa- 

I bricadas con madera basta y 
asientos de paja y esparto y, so
bre todo, de fibras de enea, que 
son las más apreciadas.

La exportación de muebles se 
hace a diferentes países, especial 
mente a las repúblicas surameri
canas. —(Cifra.)
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drá ahora que responder de estos 
hechos ante la autoridad judicial.

Un niño muerto al caerse 
de un carro

AREVALO.—El niño de 3 años 
Vicente Delgado Cid, que se ha
llaba montado en un carro tirado 
por dos caballerías, en la finca de 
su abuelo, denominada «La So
pera», al ir a coger el ramalillo, 
tuvo la desgracia de caerse, dán-

¿Sabía usted?
Sus gallinas estarán más alegres 
y coloradas y aumentarán su pos
tura tomando AVE SANIL, y sus 
mortales «diarreas» se cortarán 
«radicalmente» con el moderno 

preparado «AVECOLERIN».

Félix Canales, que no posee . dose un fuerte golpe en la cabeza
licencia de armas y al que se Jia con la viga del carro, a conse

cuencia de lo cual falleció casiencontrado en su casa otro arma 
en condiciones de funcionar, ten- instántáneamente.

j Gabinete Elecíro=Radiológico 

) Dr. Tomé
Rayos X (fijo y portátil) Tomo- 
grafías de pulmón. Radioterapia 
profunda. Corrientes. Diatermia.

Onda corta (fijo y portátil)
Rayo» Ultravioleta e Infrarrojo»
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